GASTOS  DEL SERVICIO DE ICONOGRAFIA

A partir del presente ejercicio económico los gastos del Servicio de Iconografía se contabilizarán de la misma forma que los del Servicio de Reprografía(ver instrucción de reprografía de 6 de mayo de 1999), tal como se indica a continuación:

Se confeccionará un documento contable ADOP por el importe total de la factura que envíe  el Servicio de Iconografía.

- Tercero  pondremos el CIF 330015 (Serv.de Iconografía).

- Cuenta de descuento, la cuenta de ingreso 329.04.Otros Ingresos por el Servicio de Investigación.Iconografia.El porcentaje del descuento es 100%.

- Importe total, el que figure en la factura.

- Forma de pago se pondrá la transferencia T.

- Concepto presupuestario de gastos, figurará 221.99.03 Material Fotográfico.

- Descripción del gasto: Encargos del Servicio de Iconografía y el mes de dicho trabajo.

Al imprimir el documento de gasto, se imprimirá también otro documento de ingreso y ambos, junto con la factura, se enviarán el Servicio Económico y Financiero.

